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ZARAGOZA,de Mayo de 176S.
Varfovia 16. de Mar^o.

Or una Eftafcta , que llegó antes de ayer á cfta 
Ciudad , fe ha fabido, que los Reconfedera­
dos de Todolia habían intentado forprender 
al Señor Dzidufryski, Comandante de las 
Tropas de la República en aquellos parages. 
Habiéndolo fabido á tiempo efte Oficial, fe 
retiró á la Fortaleza de Kaminiecl{, pero con 
tanta precipitación, que le tomaron codas 

«US Compañías 'Polacas, que confiítian en 2000. hombres. Defpues 
de etta expedición 3 formaron los Reconfederados, con todas fus 
fuerzas , el litio de la Fortaleza de Kaminicck , que fe halla total- 

-mente defproyida de víveres, y municiones, y no eftá compuef- 
ta fu Guarnición fino de un Regimiento de Anilkria , y de algu­
nos Deñacamentos poco numerofos de otros Regimientos de la 
República. Se efpera por inflantes la noticia de la rendición de 
efta Plaza , vifto el extremo a que fe halla reducida. Ya fe han 
efparcidü también algunos rumores, de que fe ha rendido efla 
Fortaleza , y que toda fu Guarnición fe ha incorporado a las T ro­
pas yiñoriofas, defpues de haber defpcdído a los Oficiales. Según 
noticias recientes, los To^ariv: ,̂ que eftán de quarccl en vkrania, 
y  los Cofacos vecinos, han tomado las armas a favor de los Recon- 
federadüs. El Exercito Rufo , comandado por el General Krefehec- 
nikow 3 fe ha puefto en movimiento, y dirige fu marcha por la 
parte de Zamofek, , 3 1 5 .  leguas de Bar, donde tienen fu Quarccl ge­
neral los Confederados. Eftc Ejercito formará una linea , que ti­
rará por la parte del Palalinado de Cracovia , á fin de obfervar mc- 
3̂ r  fus rnovimiemos, y embarazar la Reconfcderacion de otros 
Palatinados.
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Continuación del Extra&o de ¡a Dieta de Confederación de Polonia.
„ E 1 fegundo Afto , en 2t. números, comprehende las Le- 

j,yes Capitales, y las materias de Eftado. I. Que el Rey , el Se- 
„nadOj y el Orden Equeftre compondrán fiemprc la República j y 
f^que es precifo, que juntamente pronuncien las Ordenanzas, para 
,,quc fean válidas. II. Que el Rcyno continuará fiemprc en fer 
„Ele¿livo. III. Que tendrá lugar el Eftatuto de Jageilon, en quan- 
j,to  no permite condenar á nadie , fin que antecedentemente ha- 
„y a  fido convencido en Jufticiaj pero no en los atentados, y de­
bilites públicos. IV . Que fe mantendrán en fu fuerza los Privilc- 
„g io s de honor, y de bienes. V . Que las Prerogativas legitima- 
bmente concedidas á cada una de las Provincias, ferán confir- 
bCnadas. V Í. Que igualmente ferán confirmadas para fiempre las 
^uniones, formadas entre las Provincias, y Diítritos. V il. Que 
^jlos Derechos feudales fe confervarán en fu integridad. V III. Que 
,,)a igualdad de Nobleza ferá común á todos los pertenecientes á 
',,eña claíTe. IX. Que todo lo refucilo á favor de los antiguos Crie- 

) y D/if̂ identei, quedará affegurado para fiemprc. X. Que los 
^Derechos, y Libertades de los Palatinados, y Ciudades de Tr»- 

ferán confervados, en conformidad del A¿to de Incorpora- 
„cion. XI. Como también las Inmunidades del Principado de¿t- 
„vonia. XII. Que la Cnrlandia fe mantendria fiempre fegun fus Pac- 
,,tos de fujecion , y fu forma de Gobierno. XIII. Que igualmen- 
„ te  fe mantendrá el Circulo de Tilten, fegun fu forma de Regen- 
>,cia de 16 17 . X IV . Que en todas las Dietas libres fe continuará 
„ e l  Liberum t'eto. X V. Que no ccíTarán de fubfiftir los Contratos En- 
bfiteuticos, aunque fean con Extrangeros 3 y eftos para el efeíto fe 
^reputarán como Naturales del Reyno , fi en él habitan de algu- 
„nos años á cfta parte. XVI. Que los Gentil hombres coniinua- 
^ran en gozar fus Derechos en lus tierras, á excepción de el de la 
„alta , y baja Jufticia , que pertenecerá privativamente á los Tri- 
„bunales Ordinarios. XV II. Que los homicidios premeditados fe- 
,,ran caftigados, fegun coftumbre , fin diftincion de Perfonas. 
jjXV III. nadie deberá fidelidad al Rey, fi fu Mag. no obferva 
„ Io  que le preferibe la Conftitucion de 1 609.3 pero deberá guar- 
jjdar el refpcto debido á fu M ag., fin ofenderle con palabras de 
jjderprecio. XIX. Que Jos bienes pertenecientes á los Eclefiafticos 
^no mudaran de naturaleza. XX. Que el de ^ubaine quedará en- 
„teramente fuprimido 3 y que en el cfpacio de tres años, defpues 
))de la muerte de un Extrangero > fus Parientes extrangeros po-

„  dran
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»dran recoger la fucccísion , pagando el lo, por roo, del valor; 
„pcro paliado cíTe termino, pertenecerá al Rey. XXL Que fe ob- 
„fervará religiofamente el termino de las Dietas libres;  y folo de 
»comun acuerdo podrá limitarfe dicho termino.

„L os Negocios de Eflado , que no podrán terminarfe fino 
, ,unánimemente en las Dietas libres, fe reducen á 14. Puntos. 
»  I. El cftablecimiento, la fuprefion, el aumento, ó diminución 
»jde las Tallas. II. El aumento de las Tropas. III. La negociación 
,,de los Tratados , y Convenciones. IV . La Paz , ó la Guerra. 
i,V . La concefsion dcl Indigenaio , y títulos de Nobleza ; y el 

3fpire á ellos, deberá probar, que defde fu Abuelo defeien- 
jjde de Familia diftinguida. VI. El eñado de la Moneda , y re- 
jjduccion de las efpecies. VII. Lo que fe ncccfsita para los Em- 
»pleos dcl Orden Equeftre. VIII. Lo que puede fer concemienw 
jj3 los otros Empleos. IX. La xliQ>oficion de las Dietas, fus Deli- 
«beraciones, y  la cafacion de los Decretos revocados en la ula- 
«ma. X. Si la República debe añadir más authoridad á los Con- 
Micjos dcl Senado. Efte Punro añade, que entre las materias eco- 
«nomicas de la Dieta , fe feñalarán ciertas fumas, para gaftos 

de Eftado , á diípoficion dcl Senatus Confilim. 
»XI. Quándo podrá el Rey adquirir bienes para si por via de 
«compra. XII. En qué tiempo habrá una Tofpolita Rufxenia , ó 
«Convocación general. XIII. Lo que deberá obfervarfe , para 

"ie los bienes. XIV . En fin, la mudanza de to- 
«do lo difpuefto , y de eftos Puntos. Efte Aáio fue igualmente 
«IcJlado , y  firmado por entrambas Partes.

«LasConftituciones hechas en la Dieta afcienden a 7p. L Nom- 
«bramiento de ComiíTarios para tratar con la Rujia. II. EiTcndon 
«de los Mercantes Rufos de las Aduanas particulares. III. Erección 
n e una de Tranjic para fus mercaderías. IV . Comifsion para tra- 

1̂  Corte de Berlín. V . Seguridad de los bienes de la Ca- 
> y  cafacion de todas las Pretenfiones reciprocas.

>j y l .  .^ u a  Pcníion de r 2. Ducados > para cada uno de los Prin- 
«cipes Xavier , y Carlos, con reverfion á los Principes futuros, y 
” 1 Princefas. V IL  Confirmación de los Derechos de
« os Ducados de Curlandiaf y  SemijiaUa, en virtud de la difpoficion 
«de (7(Í4. , de Iqj Decretos de Comifsion , y de la Invcftídura, 

confirmación quedan allanados los A£ios de Jas uiti- 
«mas dificultades, como también los Eferitos, y Relaciones. Los 
>}L)jques eftán clTcritos de recibir en Perfona fu Invcftídura : lie-

«nen
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„nen derecho de hacer gracia ; y á excepción de-los Nobles y 
,5 Abogados del Tribunal de la Corte , nadie puede apelar. De 
5,ellos depende poner á renca fus bienes en las manos, que-les pa- 
jjfezca. Los ComilTarios examinarán las Fronteras entre la Lttbuíi- 
,,«14, y CurlandU. Se bufeará el medio de componer las pretcnfio- 
,,nes , que los Litbuanos, y Curlandífes tunen entre si... La Noble- 
,,za de Curlandia efta libre de Aduana. VIH. Ordenanza de la Die­
nta , que fiiprime todos los Tribunales de Captura, que fe efia- 
„blecieron en el Interregno 3 y continua en todos los demás, y 
,,en el del Rey la adminiíiracion de la Jufticia, fi no es, que en las 
„Dieias de Elección haya Tribunal general de Captura en Farjovia,.

„L a  IX. de las Conflicucioncs concierne a la convocación de 
jjlosConfejos del Senado, y a la determinación de los afsientos, 
„q u e tendrán en él los Vay vodas, los Minillros, los Caftellanes, 
,jy  los Oficiales de la Corona, que no lo teman. En ella confide- 
„racion , fe ha creado un nuevo Palatino de Ctiefne, un Cañellan 
,jde Mafovia, y  fe han admitido al Senado, entre los Miniftros, a 
,,!os Generales. X. Celebración de Dictas, y elección de Nuncios 
„d e  25, anos, quando menos. Aqui fe deja a la Vrufia fu ancit;U3 
„coftumbre de tener fus Dietas generales, con tal, que no afsiftan 
,jfino ciertos Nuncios, conforme á la Ordenanza de vladiflao IF. 
,,X I. Difcontinuacion de las Comiibuciones fobre las bebidas, pa- 
,.ra cuyo examen fe han eítablecido ComilTarios. En cafo, que la 
j^Contribucion dicíTe más de lo necelTario , fe rtferva el derecho 
„d e  poderla moderar, como también las fumas, que fe pagan á 
,,rimpies Particulares, fi llega el cafo de entrar en la Theforeria. 

XlI. Proroga de la Dieta ordinaria de eñe ano al mes de Noviem­
bre próximo. XIII. Seguridad dcl eftado de la Moneda bajo el 
mifmo pie, que antes. Se acuñarán cfpccies de plata hafta el va- 

^Jor de 100. millones, de cobre hafta el de 12. millones 5 y dos 
jjfiorines nuevos de Tolonia harán uno de Trujia. X IV . Cuenta de 
„los pagos hechos para Impueftos, afsi por la Theforeria de la 
jjCorona, como por Ja de Liíbuania. XV. Sumas feñaladas a] Cuer- 
„p o  de Cadetes, y para los gaftos dé Jas Cafeínas de Cafimir , que 

fe les deftina. XVI. Aumento de rentas al Gefé de la Artilleria 
de la Corona. XVÍI. Penfion para el Vice-Straírnick, y Více- 
Obozny, que eftableccrá el General. XVIII. Penfion para el Inf- 
tigador del Reyno. XIX. Penfion para el Juez de ios límites ref- 

^ipeflo á los Tañaros. XX. Para los Interpretes de la Corona. XXI. 
«Para Jos Regiftradores de Ja Corona. XXII. Sumas feñaladas pa-
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„ra  mamener el empcdreado de f'arfovia. XXÍII. Para la conflnic- 
„cion  del Palacio de Cracovia. XXIV. Para mejorar las Cafas de ia 
«Ciudad en Teterkau , Kalijcb, y Lemberg. XXV. Penfion para los 
„lnfpe£Iorcs de la Capitación de los Judias. 3¿XVI. Para reparos 
«de las Puentes, y Caminos del Reyno. XXVII. Para reparar la 
«Torre de Montaver. XXVIII. Para lodo Marifcal, y Secretario de 
«Dieta , que en lo venidero fe eligieren. XXIX. Para el AíTelTor 
«en el Tribunal de la Corte. XXX. Para los que cuidan de la nuc- 
«va Contribución. XXXI. Para ci Greffier del Tribunal Provincial 
«en y'arfovia. XXXII. Para la erección, y manutención de un Co- 
«legio de Medicina. XXXIII. Para dar fin á la conftruccion del 
« Palacio de yarfovii. XXXIV. Y  á la Cafa del Colegio del Reyno. 
«XXXV. Sumas para indemnizar á Cracovia, Lublin > Elbinga , y  
«otras Ciudades, XXXVI. Suma para comprar un Palacio, que fir- 
«va fiempre de alojamiento z los Embajodores de Rafia. XXXVII.- 
,»Para los Infpeítores de las Starcltias. X XX VIll. Para gaftos de 
«ios Comilfarios de la Theforeria. XXXIX. Se dará á eftos cada 
«año la fuma de ¿ooy. florines para el pago de las deudas anti- 
«guas. XL. Suma para empedrear las Calles de XLI. Para 
«reparar los Arfcnales. XLII. Para fubvenir los gaftos de nueftros 
«Embajadores- en las Cortes Extrangeras. XLIIl. Pago de lo que 
«pretende el Principe Radzireill, con afsignacion fobre la Thefo- 
«rsria de la Corona. XLIV. Renta de un millón para la Peifona 
«del Rey, como Gefe añual del Reyno. XLV. Aumento de Ren- 
«tas a los dos Theforeros Generales', que al todo percibirán de la • 
«Corona jooy. floiines, fin eftár obligados á prcfcnciar fiempre la 
«Comifsion. XLVí. Penfion de looo. ducados para el Secretario 
«de la Corona Kierski. XLVII. Nueva fuma de zoy. florines á la 
«Ciudad de Elbinga, para indemnizarla de las Remas territoriales, 
«que ia han quitado. XLVIII. Para gaftos extraordinarios de la 
«Comifsion de la Theforeria. XLIX. Gracias al Principe Radzi- 
«will por fu definieres, rebufando acceptar recomp.‘;nfa por las fa- 

. «ligas, que fe ha tomado en el Empleo de Marifcal. L. Al Barón 
, «de Goitz, y á _Mr. Grabmvskí, Miafcalcs de las Confederacio- 
«nes Dijsidentes, que han tenido la tmíma generofidad. Ll.'Suma 
«para el Principe Sumiller de ia Corona , indemnizándole de la 
«Ciudad de fu Staroftia , reducida á cenizas. LII. Rccompenfa á 
«M r. Poninski, que ha trabajado como Secretario en los Trata- 
«dos, que han concluido los ComilTarios de la República. LUI. Pa-
»goal VayyodaGranofi'ski; para prcignííon de familia. LIV . Ai

«Caf-
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„CaftellanLipskl. LV . Y á  Mr. Popíel paralo mífmo. LVI. Gra- 
jjtificacion a Mr. Alexandrowicz. LV IL Satisfacción al Princi- 
j,pe Jablonowski. LVIII. A  Mr. Ricki , Marifcal del Tribunal. 
t,LlX. A  Mr.,Niemicrzye, Camarero Provincial de Kiovia. LX. A 
„ la  Ciudad de Cracovia. LXI. Al Starotte Ludechowski. LXII. A 
„M r. Wagrodzkl. LXIII. Recompcnfa de 50^, florines á Mr. Ma* 
¿lufzewiez, Secretario de la Confederación general, y de la Die- 
„ca. LXIV. Otra recompcnfa al Starofte de Czechove, por haber 
^reparado un Archivo. LXV. Recomendación á los ComiíTarios 
,ide la Theforeria, á favor de las Familias Taube, Sparre, Korff, y 

Groeben , para que fe pague lo que fe las debe. LXVI. Nuevo 
eftabiccimiento de Conufsion de Thcforcrra de la Corona, y deM

^^Liihuania, con diminución de Pcrfonas empleadas, y concefsion 
„d e  algunos Privilegios á los Theforeros. LXVII. Reftriccion de 
,,la authoridad de las Comifsiones de Theforeria , en las que ha- 
„brá Tribunales alternativos. LXVIII. Diminución de los Dcre- 
,,jChos.territoriales, y hereditarios del Rey. LXIX. Ordenanza Co­

bre ios Peages de las Puentes del Reyno. LXX. Igualdad entre 
,̂ !̂as Aduanas del R ey , y del Reyno en las Oficinas. LXXI. Orde- 
„nanza fobre las fumas, que han de pagar las Staroftias. LXXII. Au­
gmento de las Rentas del Eftado , por medio de una Lotería ¡ta- 
„liana. LXXIII. Eflencion de Talla fobre ciertos bienes, en aten- 
,,cton á las calamidades padecidas. LXXlV. Explicación de las 
„preeedentes Conftituciones ., relativas a las vifuas de las Starof­

tias. LXXV. Indemnización al Principe Lukomirski, por la cef- 
fion de fus Salinas. LXXVI. Confervacion confiante dcl Palacio 
de los Embajadores de Rufia cerca de la República. LXXVII. Ef- 

Jjfencion de cierto Bien del antiguo Ĉ opowe. LXXVIÍÍ. Renova- 
jjcion de la Conftitucion fobre los Edificios, que rodean el Caftillo 
y^iaf^arfovia, efpecialmente de la Torre dsCracovia. LXXIX. Nuevo 
„eftablecimiento de Comifsiones de Guerra de la Corona, y de 
y,thnania, con menor numero de AlfcíTores, con algunas Prerogati- „V 3S para los Generales; pero,con la carga de mantener So. Drago- 
,,ncs, que ha tenido en pie hafta de prefente el Principe Primado.

TIoctJ ío 27. de

NO fe habla aqui fino de la nueva Confederación formada en 
las fronteras de Ttirijnia, Es fácil difeurrir, que reyna mucho 

defeuido , y mucha incertidurabre. No obftante > es feguro , que 
realmente exifte efta Confederación, y que los que la componen, 
ie han hecho dueños del Cafiillo de Bar, y  de algunos otros Puef-

tos
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tos ímpofiames. Se íiace ja id o , que fubcn k 8000. los GenVl- 
hombres, que han tomado parte en la dicha Confederación Muy 
bien puede fer confidcrable fu numero j pero también fe fabe que 
hay pocos Siigetos diftinguidos entre ellos. Se añade, que han 
preafado a Mr. Krafinski, Regimemario de la República y Co­
mandante de aquellas fronteras, á rendirles fus fumifsiones; cm- 
prefa, que arguye mucho atrevimiento. Todawia no fe fabe a pun- 
to h jo, qualcs fon fus verdaderas ideas; y fe dice, que fe han em­
peñado con juramentos efpantofos a no defeubrir fus intentos. 
Fuera de efto , fu conduaa es muy regular 5 y pagan de contado 
todo lo que toman para focorrer fu necefsidad.. Se han dcfpacha- 
do tres Correos confecutivos de rarfovia á TeiersboHrg.

Tama 26.. de Mar^,
T ^ E  orden del Señor Infante Duque , nueftro Soberano , fe ha.

publicado un Decreto, que fuprime el Breve de la.Corte de 
Roma de 50. de Enero ultimo, contra los EdiSos de eílePíincÍDe 
por 1er atentatorio a ios derechos más legítimos, y. más inaltera­
bles de fu Soberanía., Al mifrao tiempo fe ha publicado un Maní- 
helto , en que fe exponen las razones , que han authorizado-á fa  
Alteza Real a expedir los Decretos reprobados por la Corte de Ro- 
ma , con una demonüraaon de la verdad de los hechos..

E
 Madrid 26. de.yibrü,.
L  Exetno. Señor Conde deColorcdb, Embajador <Je fus Magef- 

tades Imperiales cerca del Rey nueftro Señor, recibió e l Vier­
nes de la femara pallada , en el Real Sitio de ^raojue^ , un Extra- 
ordinario de fu Corte con la plaufiblc noticia de haberfe celebra­
do allí, el día r. del comente los Defpofonos del Rey de las Dos ,  reprefentado por el Señor Archiduque Fernando, en virtud 
del 1 Oder , que para ello tenia > con la Señora. Archiduquefa María 
í f  r   ̂ auguftos Efpofos dió la Bendición Nupcial 
Monfenor Vizconti, Nuncio de fu Santidad en aquella Corte. In­
mediatamente pafsó dicho Señor Embajador á dar parte 3I Rey 

 ̂ feliz-fiiceiro, y también de haber emprendi­
do aquella mifma tarde fu viaje a-Napo/es la nueva Rcyna ,  con to­
da la Familia, yXom itiva, que debe irla firviendo. Eftos avifos» 
que efperaba fu Mag. con impaciencia , caufaron en fu Real arú- 
mo la mayor fansfaccion , y ternura : Y, en íu celebridad fe día- 
no fenalar tres días de Gala, y Luminarias, que empezaron el Do- 
mingo próximo paíTado.

£n  ei lU-gimiemo de Guardias-E/y^w/rti ha fido promovido i
íegun-
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fegunda Thenencia de Granaderos , el fegundo Theniente de Fa- 
fileros D. Francifeo Miguel Pueyo y Pujadas.

Afsimirmo han fido promovidos en el de Guardias 'í/alonas á 
primeras Thenencias de Fufiltros, el fegundo Theniente de Gra­
naderos D. Domingo Wiels, y  el fegundo Ayudante mayor D. 
Thadeo Dumont.

También ha conferido fu Mag. la Thenencia Coronela , va­
cante en el Regimiento de Infantería de León por muerte de D. Pa­
blo de Contreras, al Theniente Coronel graduado D. Aguftin Phe- 
iipe Sebaftian , Sargento mayor del mifroo Cuerpo j y cita refuita 
al Capitán de Granaderos D. Pedro de Otamendi.

Por Extraordinario, que defpachó el Preíidente de la Audien­
cia de Contratación en Cjííí^ . Marqués del Real Theforo , fe ha 
tenido la noticia, de que el día i6. del corriente entró en aquella 
Babia, de buelia de los Puertos de f̂ era- , y Habana , el Navio 
«Mercante, nombrado el ^¿juiles; conduciendo á fu bordo para fu 
Mag- y el Comercio jog. pefos fueites: 698751. arrobas de Grana 
fina : 428. deGranilía : 2951. de Añil; 49803. de Algodón con pe­
pita ; 627. de Purga : 8?6. de Cebadilla : 625. de Azúcar: 159. de 
Tabaco en pblvo : 109642. en Rama : 19060. quintales de Cobre: 
49. de Palo de Campeche : 39165. Cueros curtidos, y  otros frutos.

El dia I 6. de cfte mej arribo á la Corma el Paquebot, Correo 
de fu M ag., nombrado elCo/vn'', que falió de la Hubarta en 10. de 
Marzo antecedente con los Pliegos del Real Servicio, y corref- 
pondencias del Püblico.

Zaragoza 3. de Mayo.

E l  día 8. del mes antecedente falleció en efta Ciudad, á los 60.
años de fu edad, D. Manuel Vicente Arámburu de la Ouz, del 

Confejo de fu M ag., fu Alcalde del Crimen de efta Rea! Audien­
cia i en cuyo Empleo acreditó el más ardiente zelo al Rea! Servi­
cio , defempeñando fu notoria integridad, y literatura.

Ked Decreto de fu Mag., ^»e previene las reglas, y condiciones con (¡ue 
fe puede hacer el Comercio de tfpaña ¿ la 1>tovincii de la Luifiana : fe ba­
ilará en Madrid en la Librería de Antonio del Caftilio , fíente las 
Gradas de San Phelipe.

C o n P e R M I S S O ,  y  P R I V I L E C I O .
E m Z a r a g o z a  : En la Imprenta de F r a n c i s c o M o r b n o .
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